
Expediente: 375/13-C3
Carátula: GOMEZ TOMAS ANTONIO C/ EMPRESA GUTIERREZ S.R.L. Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/04/2023 - 05:25
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - AUTOTRANSPORTE SAN JUAN S.A., -DEMANDADO
90000000000 - EMPRESA GUTIERREZ SRL, -DEMANDADA
20223970304 - GOMEZ, TOMAS ANTONIO-ACTOR
20172678824 - DERUDDER HNOS SRL, -DEMANDADA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 375/13-C3

*H20901494995*
H20901494995

JUICIO: GOMEZ TOMAS ANTONIO c/ EMPRESA GUTIERREZ S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS EXPTE: 375/13-C3.-

CONCEPCION, 25 de abril de 2023

Acéptese en cuanto por derecho corresponda la prueba ofrecida. DE EXHIBICIÓN: Conforme lo
previsto por el art. 91 del C.P.L.: Intímese al accionado Tomas Antonio Gómez, para que en el
término de TRES DÍAS presente por ante Secretaría la documentación laboral que a continuación se
detalla: A exhibir los recibos y/o facturas y/o libros comerciales que el actor reconociera tener dada
su actividad comercial paralela y/o simultánea con su supuesto trabajo. Y deberá acompañar toda la
documentación contable hasta el mes de Septiembre de 2011 (fecha del supuesto distracto) del
negocio que gira bajo el nombre de fantasía “Tomy Tours” según expresamente lo reconociera en su
demanda.-

Actuación firmada en fecha 25/04/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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